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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 72 años con antecedentes de HTA, DLP, DM tipo 2, AcxFA
anticoagulada que presenta desde hace un año pérdida de hasta 20 kilos de peso con imposibilidad
para la ingesta de sólidos y líquidos más marcada desde hace un mes, con vómitos posprandiales. Un
año antes se identifica estenosis esofágica en gastroscopia. No presenta dolor abdominal, no
diarreas ni productos patológicos en heces. Ninguna otra sintomatología.

Exploración y pruebas complementarias: Paciente caquéctica, deshidratación de piel y mucosas.
Orientada y colaboradora. Eupneica. AC: Arrítmica sin soplos. AP: hipoventilación generalizada.
Abdomen: excavado, blando, no doloroso con ruidos disminuidos. En extremidades sin edemas ni
signos de TVP. Analítica normal salvo glucosa 111 mg/dL, urea 115 mg/dL, creatinina 1,56 mg/dL,
sodio 151 meq/l, potasio 3,3 meq/l. Rx tórax sin masas ni infiltrados. Ecografía abdominal normal.
Realizada gastroscopia aprecia múltiples placas blanquecinas sugestivo de candidiasis. En esófago
distal se observa una zona de estenosis de aspecto benigno.

Juicio clínico: Síndrome constitucional en probable relación con disfagia a sólidos y líquidos en
relación con trastorno motor esofágico. Candidiasis esofágica. Insuficiencia renal aguda secundaria
a deshidratación.

Diagnóstico diferencial: Procesos inflamatorios sistémicos o autoinmunes, enfermedades
digestivas, enfermedades infecciosas.

Comentario final: El síndrome constitucional consiste en la asociación de astenia, anorexia y
pérdida significativa de peso (5% del peso corporal total en 6 meses). Su etiología puede ser diversa
y múltiple sobre todo en la población mayor por lo que se requiere una valoración multidimensional
e integral (historia clínica, examen físico y un panel de pruebas complementarias) para poder
orientar hacia la etiología del mismo. Es uno de los motivos de consulta más prevalentes en la
práctica clínica habitual. En un porcentaje considerable de los casos nos es imposible discernir la
causa de este, es necesario reevaluar la situación clínica del paciente en un periodo de 1 a 6 meses,
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para adaptar el esquema diagnóstico y terapéutico a seguir.
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